
NU^. 136.- SABADO 9 DE JUNIO DE 1906

PROVT^ICtA
Artícnlo 1° Las leyes obligarán en la Penínaula, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ai en ellas no se dispueiesc^ otra cosa. Se entiende becha
la promulgación ol día en que termina la inserción de la
lel en la Gaceta o8cial. -

Art. 2.° La ignorancia de las loyes no ezcusa de sn
oamplimiento.
. Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retruactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real dec^•eto é Inatreccciún de 24 de Enero de 190d.-
Artícnlo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lea abonarán, eu primer término, al Notario ó Notarios que

^
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SUSCRIPCI6N PARTICULAR
Las leyea, órdenes p anuucioe que se manden publi^ar en

los I3oletinea oficialea se Lan de remitir al Jefe p^^títico

EN CóRDODA Peseta8. FUEA.1, DE CÓRDOIIA PCBetaB.

reapectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

Ua mes. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. . .. 11 2b Los segores Secretarios cuidarán, bajo su más estreciu
Seis meses. ... 16 b0 Seis mesea. ... 22 ó0 responsabilidad, de cunservar los números de este LoLE-
Un aŭo. . . . . 33 Un año. . . . . 45 I TiN, coleccionados para :u encuadernación, que deberá ; e-

Nícmero szcelto, 40 céntimoa de peaeta. ^
rificarse al final de cada aiio.

ADVxRTExciA --Conforme on l ondición 4 ` d l
f3o publica toQos los díaa, s=cepto los dominaoe. ! ^

. c a c . e
pliego que ha ser4i^lo de base para la anbasta, no se in-aatoric^n las subaatas, lus derechos por sllos devongados y'

loe enplementos adelantados por los mismos, así como los ^^
derauhos de insercióu de lus anuncius en los peri^idicos ofi- ^
crialoa, cuidando de rciutFgrarsc cle] rematante, si lo hubie
re, dc=,1 importe total rle los refrridos gastos, de cuyo car- ^
go aon, con arreglo á lo dispnesto en la regla 8.• del art. 8.° ^ 1

I1i

^y^.^.-^T,E Or ICIA^L
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NOTA IMPORTANTF.-Inmcdiatamente que les se- f,
í^ure5 Alcaides y Seeretarios reciban c^ste BoLFZ•ix diQpon- ±
drán que Re fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don ^
de rermanecErá hasta el rec;ibo de1 número siguieute. i

al 1il!ristro que suecrit>e á proponer á
V M. el Riguiente decreto.

lriadrid 6 de Junio de 1906.-SE•
^ox: A L. R. P. de V. M., Seqiamundo

' 1Gloret.^

(Ciaceta del dia 7 de Junio.) ^

FS. M'c[. el I{EY Don A^fonso XIII y^

la REIA^A Doiia Victoria Eugonia (que ;

Dios gu:irde), continúan sin novedad ^

en su importunte salud.

Dol mismo beneflcio disfrutan to- ^

das las demás peraonas de la Augus•

ta R^al Famiiia,

EXPOSICIÚN ^

SE:IOR: Tiempo hace que de distin•
tos puntos, y especialmente lae ftepú•
blicas Hispano Americanas, ilegan al
Gobierno, unas veces por conducto de
los representantes de Eapaiia, y otras ^
por el de diversas Asociaciones allí i
establecidas, demandas apremiantea •
de concesibn de indulto para lcs que E
abandonaron lospatrios laressin cum• ^
plir el servicio de las armas que la
Constitución impone á todoa los eapa-
ñoles.

Muchos, por no decir casi todos es•
tos españolea, no son gente dafiada, ;
sino que conatituyen en su mayoria ^
una juventud laboriosa que marchó (
en pos de la fortuna, y qu0 desean
con vivas ansias piear de nuevo la
tierra natal; y hoy, que un feliz euce^
ao llena de dicha y- de alegria el ho-
gar modelo de los hogares españoles,
aatural ea que la alegría se estienda
á todas las familias espafloias á las
que la falta de cumplimiento del ser•
vicio militar por alguno de sus indi-
oiduoe tiene A todos alejados de la
Yatria. Estas coneidaraciones mueven

RiĴeL DECRETO

De acuerdo con Mi Cona^jo de Mi
nistres, Vengo en decretur lo sí- `
guie^te:

Artículo 1.° Concedo iudulto total ^
á los mozos no alistadoa ó incluídoa r
en el aliatamiento como cabeza de lie•
tn; á loa que ae han ausentado al ex-
tranjero en las edades y ain consignar
el depósito preACrito por ]aa leyee pa•
ra res onder al servicio de las ar- ^P
mas; á los prófugos de c:asificación y
concentración, de lae penae en que
han incurrido con anterioridad á es-
ta fecha por infracción de las leyes
de 11 de Julio de 1886, reformada por
la de 21 da Octubre dol 96 or !ay p
de 17 de Agosto de 1886, dictadas pa• ^
ra el reclutamiento y reemplazo del ^

sertará ningún edi^to 6 anancio que sea á instancia de
I parte yin que µi;^,nrcL lu^ :;^±eresados el importe de su pu-
; blicación, ó guraiiticuu «^1 1^.+;;a, á razGn de 26 céuti^; os
por línea ú parte de ella, y la venta de números suel^u^ á^
f0 céntimos.,

tc.s beneficios consignados en los ar-

tícu'o3 antoriores es et comprendido

desdo la pubiicación de este decreto

hasta el 31 do Diciembre del corrien

ts u^o.
Art. 4.° Por los biiniaterioa de la

Gluerra, Marina, y Gobc^rnacibn se
dictarAn las regius oportunt^a p3ra la
aplicación de este decroto en la parte
qua á cada uno corresponde, procu-
rando en el^a dar la mayor rap+dez y
faci^idad á la tramitación de los ex-
pedieutes que ee promúevan.

Dado en Palacio á seis de .Tunio de
mil novecientos Eeia.--ALFONSO.--
T1 Preaidento del Conaejo da ],Iinis•
troa, Segismundo Aloret.

("(laceta„ del dia 7 de Junio.)

,;.^•;^^•-x

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRET03

De conformidad con lo propuesto
Ejército y de la Armada, quedando por el Bliniytro de Fomento, en vir-
también exentos de todo pago pecu• ^ tud de lo establecido en el art. 36 de
niario los que fiáuraron ó debieron fi- ^ la ley de Presupuestos de 30 de Jnnio
gurar en alistamientoa que han cum• de 1892, y con arreglo á lo dispuesto
plido ya el tiempo del servicio activo. ^ en el Real decrato de 2 de Agosto de

Los mozos que ee acojan á esta t 1906;
prescripción pasarán á las situacio• ^ Vengo en dec^arar jubilado, con el
nes en que se encnentran en esta fe- ^
cha los de log reemplazos en quo por ^
su edad fueron ó debieron ger com• ^
prendidos.

Art. 2.° Quedan asímismo exen-
toe de toda pena, pero no de la ob'.i-
gación del servicio de las armas 6 de
redimiree á metálico, loa mo:os á
quienee hubiera correapondido el in•
greso en 81as ó pertenezcan á alista• ►
mientoa que eetán actualmente en ^

haber que por clasiflcación le corres-
ponda, al Inspector gen®ral de pri-
mera clase del Cuerpo de Ingenieros
de Camínos, Canalee y Puertos, Jefe
de Adminietración de la misma clase,
D. José (Jarcía Morón.

Dado en Patacío á cinco de Junio
da mil novecientoa aeis.-ALFONSO.
-El Minietro de Fomento, Rafael

Gasset.

eervicio activo. ^ Besultando vacante en el Caerpo de

Art. 3.° El plazo para acogerse á^ Ingenieros de Caminos, Canales y

Puertos una p'.aia de Inspector geno-

ral de primera clase, con categoria

de Jefe de Adminiatración de prime•

^ ra c'as^, por jubi'ación de D. José

Garc•ia !klorór.; de coeformidad con
' •lo prbpúéacó ^áF é2' ffitnisiro^-•de-^e--
^ ment^^,

° Vengo en nombrar, en aacenso dei
^ a$^A:A, pura ocuplr la ezpreeada va-
^ cante á D. Juan Manuel Fernández
^ Yáñez.

Dado en Palacio á aeis de Junio
^ de mil novecientos seis.-ALFONSO.

EI Ministro de Fomento, Rafael
t Gasset.

Resultando vacante en el Cuerpo de
Iogenieros de Caminos, Canales y
Puertos ona plaza de Inepector gene•
rai de segunda clase, con categoria
de Jefa do Adminiatración de segunda
clase, por aeceneo de D. Juan Ddanuel

FernAndez Yáñez; de conformidad
con lo propuesto por el ^inistro de;
Fomento,

Vengo en nombrar, en aecenso de
escala, para ocupar la expreaada va•
cante á D. (Iuillermo Cuadrado y An-
gnlo.

Dado en Palacio á aeie de Junio
de mil novecientos aeis.- ALFON$O.
- El ^inidtro de Fomento, RafaeL

Gasaet.

,

^
^

^

^ Resultando vacante en el Cuerpo de
Caminos, Canales y Puertos una pla•
za de Ingenioro Jefe de primera cla^
ae, con categoría de Jefe de Adminia^
tración de tercera clase, por aacensa
de D. Guillermo Cuadrado y Angulo;
de conformidad con lo propueato por
el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso d^
^ s^cala, para ocupar la eapresada va•
` cante c1 D. Fernando Alonso 1l3illán,

a
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>
Dado en Pal:lcio á aeis de Junio drid 6 de Marzo de 1906.-Romano

de mil novecientos aeis.-ALFON30. ne+^.

-El Ministro de Fomento, l^afael Sren. (3obernadores civiles, Presiden•

(Jasset. ^
tes de lae Comiaíonea miatas de re•

^ ci utamiento.

Nombrado Ingeniero Jefe de pri ^ ("(iaceta„ del díi 6 de Mario.)

mera clase del Cuerpo de Caminos, 9,
Canalea y Puertoe, con categoria de
Jefe de Adminietracíón de tercera
claee, por Real decreto de esta fecha,
don Fernando Alonso Mi+lán, y de^
biendo continuar en la eituación de
supernumerario en que se encuentra
deade el día 30 de Septiembre de
1876; con sujecibn á lo establecido en
la arden de 1.° de Diciembre de 1873;

de conformidad con lo propuesto por
el Yinistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en aacenao de
eacala, para ocupar la vacante que
con tal motivo reaulta en la eapresa
da cat^goria á D. Sebaetián Puig
(3uansé.

Dado en Pa!acio á seie de Junio
de mil novecientos aeis.-ALFONSO.
-El Miniatro de Fomento, Rafael

Q^aBSet.
("Glaceta„ del di. 7 da Jnaio.)

Minist^rio ^e la 6aberaació^

BEIL OBDEN CIHCL'LAR

Con el fln de evitar nuevas recla-
maciones como lae formuladas hasta
el presente ante las Autoridades ea•
paítolas por el Sr. Enviado extraordi-
nario y ñúiniatro Plenipotenciario de

la Repíiblica Argentina, relativae á
la ezención del aervicio militar en Es-
paiia de los ciadadanoa de dicha na•
ción, y deseoso el Gobierno de S. M.

de estre ar más aún las cordiales re
laciones e egisten entre ambos pal-

eee, alla do las cueatIonea ó difl•
cultadea q urgen en la práctica al
hacer aplic ._ 'ón de las disposicionea
ó acuerdos adoptados por ambas na
cionea en lo que se reflere al servicio
de reclutamiento y reemplazo del
Ejército.

Viato' loa artículos 7.° y 9.° del
Tratado de Beconocimiento, Paz y
Amietad celebrado entre amboa pai•
ses en 21 de Septiembre de 1863, cu-
yaa ratiflcacione^a de 7 de Noviembre
de dícho a$o y 9 de Enero de 1864
fueron canjeadae en 21 de Junio ai-
guiente;

S. M. el REY (Q. D. G. ) ha tenido á
bien diaponer se recuerden áloe 9yun-
tamíentos y á las Comisionea miataa
de reclutamiento de laa provinciae
los preceptos del Tratado de Ieferen-
cia relativoa al servicio militar, por
loe que se hallan eaentos de pre^etarlo
en Eapaña los ciudadanoa argentinos
que al no utilizar otroe medios de
prueba juati8quen an caiidad de talea
con los certiflcadoa eapedídos por laa
Legaciones y Coneuladoa de dicha Re•
pública, en loa que ae haga conatar au
3necripción en 1>a mat'ri^ula de nacio
nales correepondiente.

De Real orden lo digo á V. S. pa•
ra eu cumplimiento y demás et^ectoe.
Dios guarde á V. 8. mnchoe aiios. ifla-

^i^isterio de Instruccióc pGblica
Y B 6LLAS ARTF S

sussacBETexie

1^n cumplimiento de lo dispuesto en

la Real orden de esta fecha, ee anun•
cia la provieión por concurso de una
Cátedra de Aritmética y Geometria,
vacante en la Escuela elemental de
Induetriae y Beliaa Artee de Valen•
cia, dotada con el aueldo anual de
2.500 peaetas y damáy ventajas que
le concede la ley.

CorreBpondlendo e^ta vacante al
primer turno de concur^o, aó!o po
drán tomar parte en é! Ios Profeeores
numerarios de lae E9caelas industria•
les, sean elementales ó Puperiorea,
qne tengan igual categoria 6 lleven
cinco aflos de ejercicio efectivo en
otra inferiar, sin perjuicio de loa de•
rechos adquiridos.

Loe aspirantea dirigirán sus instan•
cias á este Ministerio en el término
improrrogab'e de aeaenta dias, á con-
tar de^de el siguiente á la publicación
de eate anuncio en la Qaceta de Ma-
dríd, por conducto y con informe de
aua respectivos Jefea y acompañando
los juetiflcantes de sus méritos y con•
diciones.

Este anuncio debe publicarae en
los Boletines oJicialea do lae provin
cias y por medio de edictos en las =s-
cue!as de Artes é Industrias; lo que
se adviorte para que las Autoridades
reapeetivaa diapongan que asi se ve•
Iifique Hin máa aviso que el preaente.

Madrid 22 de Mayo de 1906.-E1
Subsecretario, $osales.

("(^aceta„ del dia 24 de Mayo.)

Gobierno civil
DS LA

r'ii40V^YF^IA ®E

N^m l^es

383

nilla.
^ 384

385
ciana.

386
lar.

387

D. Benito García, Almedi•

D. Rafael Aguado, Cabra.
D. Francisco Linares, Palen-

D. Florimundo Dargeut, Agui•

D. Juan Yartin Madueño,
^Ontoro.

388 D. Manuel Cruz, idem.
389 D. Ricardo Jiménez, Villa-

franca.
390 D. Rafael Lacalle, Córdoba.
391 D Siro Gerardo Bobadilla,

Villanueva del Duque.
392 D. Andrés Vicente Gallardo,

Valenzuela.
893 D. Martín Hidalgo, idem.
394 D. Eugenio Eeteban Laguna,

Villamayor (Ciudad-Real).
395 D. Joaquín Panadero, Mon-

ti!la.
396 D. Frr^nciaco Crespo, Farnán

^ Núñes.
1 397 D. Jo^b Luia López, Carca-
j buey.

398

399
400
401

403

403
404
405

406
407

408
409

410

Rio.
411

ciosa.
412

D. Agustin donzález, Lncena.
D. Juan Ruano, Cañete.
D. Manuel López, l^l Viso.
D. José ifdedina, idem.
D. Lufy ^[ufioz, Almedinilla.
l^. Juan J. Escobar, Espejo.
D. Angel Cabanáa, Córdoba.
D. Joaquln Ruiz, Cádis.
D. Rogelio Serrano, Priego.
D. Roque Martincz, Córdoba.
D. Francisco Cruz, Baena.
D. Miguel Ituiz, Obejo.
D. José Delgado, Caetro del

D. Yanuel Gómez, Villavi-

D. Juan
dro Abad.

de Dios Porras,

413 D. Alionso Ariza, Puente
nil.

414 D. Francisco Rodríguez
driguez, Fuente Palmera.

416 D. José Serrano, Puente
nil.

CAA^BOBA ^ 421 D. Antonio Glonzález, Espejo.

Relación nominal de las licenciaa
de uso de armas de caza y para ca•
zar concedidae por eate Gobierno en
el mes anterior, que ae publican en el
BOLETIN OFICIAL, eII cumplimiento
de lo diepueato en el art. 6.° del Re-
glamento de la vigente ley de Ca=a.

Número de orden, nombret y apellidoa
y vecindad.

874 D. Enrique Fernández, Hor-
nachueloa. ^

376
idem.

3tocher,D. Gluillermo E.

376 D Manael Mufioz, idem.
377 D. Antonio Garcia, Córdoba.
378 D. Agustin Ortiz, Luque.
á79 D. Francisco GFaliateo, idem.
380 D. Juan Martos, idem.
381 D. Juan Navaa, idem.
382 D. Yignel Oruz, idem.

D. Joté Víllalba, Castro del

416 D. Doroteo Ruiz, Belmez.
417 D. Rafael Lora, Córdoba.
418 D. RNfael B^itrán, Adamuz.
419 D. Francisco Rodríguez Gon-

zález, Villanueva del Rey.
42J D. Rafael Marchal, Córdoba.

422 D. Franciaco Jurado, Puente
Genil.

433
Bio.

424

42G
D. Camilo Labriazo, Priego.
D. Juan Dioniaio Gallardo,

Valenzuela.
426
427

428

429

430

431
432
433

teya.

4i4

436

436

43?

43a

43y

4•^0

D. Manuel Moralea, idem.
D. Antonio Ruiz, Poeadas.
D. Antonio Corripio, Carpio.

D. Eulogio Rubio, Obejo.

D. Francieco Buz, Montalbán.
D. Franciaco Sanz, idem.
D. Pedro 8illero, idem.
D. Juan l[erino, Nueva

P

ae-

Ro •

Ge•

Car

D. Francieco Mufloz,CÓrdoba.
D. Rlcardo Molero, Eapiel.
D. José Alcalde, idem.
D. Joeé Jiménez. i^iem.
D. Amador Pérez, idem.
D. Franciaco Barbero, idem.
D. Rafael Caiiadilla, Agúilar.

441 D. Rafael Contrerae, Doña
]Ilencia.

442 D. Franciaco Gama, Lucena.
443 D Juau S. Díaz, Córdoba.
Córdoba 7 de Junio de 1906.-F^l

Gobernador, JORi^ SANMABTfN .

Ntim. 1670

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICA$

CARRETERAs

Tranecurrid0 el plazo scñatado en

el BOLErIN OFICIAL de la provincia,

fecha 20 de Abril anterior, para que

pudioran reclamar contra la necesi-

dad de la ocupación de aua flncaa loe
interesadoe en el eapediente de ez-

propiación que en el término munici-

pal de Almedinilla motiva la cona-

trucción de la carretera de Almedini.

lla á la estación de Alcaudete, sin ha-

berse producido reclamación alguna,

y oido el informe de la Comisión pro•

vincia^, he acordado declarar la ne-

ceaidad de la ocupac:ón de las flncas

que comprende e! expediente, las cua•

los, con sus respectivos propietarios,

flguran en la relación pub!icada en

dicho BoLET1N; qua so inserte esta

resolucibn en el miamo periódico ofl-

cial y se noti6que individualmente á

loa interesados, ínvitándo'es al pro-

pio tiempo á que en el plazo de ocho

diae, y ante el Alcalde de Almedinilla,

nombren el perito que haya de repre-

sentarles en las operacioney prepara-

torias del justíprecio; y para que re-

presente al Eetado nombrar porito al

Ayudante de Obrag públicas, afecto

al aervi:^io de la Jefatura de esta pro-

vincia, don Juan Azcue y Azcue.

Córdoba 5 de Juc► io de 190G.-El
Gobernador, Jo3E SATYAHTIN .

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE COKDOBA

N$m. 1669

Wí^mero del egpediente 6.9?1

Don Fraocinco Sotomayor y Navarro, Inge •
niero Jefe acoidental del Dietrito miQero
de Cbrdoba

Hago sabor: que por don Francisco
Caeado (#ascón, vecino de Porcuna,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia nna instancia, fecha
16 de ldayo de 1906, solicitando se le
concedan sesentapertenenciaspara la
mina denominada San Benito, de mi-
neral •cobre, sita en el término de
Montoro y sitio denominado regajo
del Majadal de Lantisca, en la dehesa
del Cerro del Robledo, propiedad de
don Salvadór Caetilla, lindando por
todoe rumbos con terrenos del mismo
eefior; cuyo regietro le ha eido admi-
tido por decreto del aeñor Goberna-
dor de 28 de Mayo de 1906, ealvo me-
jor derecho, bajo la siguiente desig-
nación: ae tendrá por punto de parti-
da una trinchera para emboquíllar
una galerta aobre uni^ ón eituado unos
15 metroa al N, del regajo del Maja-
dal de Lantieca referido. Deade eate
punto ae medirán 160 metroa al 0. 30'
N. y primera estaca; da primera áae-
gunda 800 al N. 30° E.; de segunda á
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tercera 300 al E. 30° S.; de tercera á
cuarta 2 000 al S. 30° 0.; de cuarta á
quinta 300 al 0. 30° N., y de quinta á
primera 1.`l00 al N. 30° E., para ce
rrar e] perimetro solicitado.

Lo que so pub:ica de orden del se•
$or Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta dias puedan producir sus re-
c?amaciones, conforme al art. 24 de
la ley, loa que se crvan con derecho
para ello.

Córdoba 29 de Mayo de 1906.-E1
ingeaiero JEfe, Franciyco Sotomayor.

Núm. 1bCJ

Número del eapediente 6.975

Hago saber: que por don Dioniaio
^arabaiio, vecino de Villa del R[o,
so ha pre^entado en el Qobierno civil
de esta provincia una ir;atancia, fecha
25 de Jayu de 190G, solicitando ae le
concedan veinte y una portenencias
para la mina denomiiiad>t San Anto
^ín, de mineral hier o, sita en el tér-
mino de Mo^toro y aitio conocido por
dehesa de Posada Nseva, prop:edad
de don José 1)omingo Navarro; que
linda con otra dehesa al 0. llamada
La Balamoheda, on la atiteriormento
relacionada y sitio denominado La So-
iana dol Acebuchar y vereda del Vi-
no, que 'a separa e] regajo del Higue•
ron esistente; cuyo regtstro !e ha ei-
do admitidv por decreto del seiSor Go•
bernadar do 28 de Mayo de 1908, sa?-
vo mejor derecho, bajo la aiguiento
deaignacibn: se tendrá por punto de
partida la parte superior de uno las-
tra ó cre^+tbn que mide sobre 6U por
40 metros, en dicha Solana del Ace
buchar. DeAde esta punto al N. 3`?0°
se medirán 200 metros y primera es•
taca; da esta al E. 600 y segunda; de
esta al Sur 300 y tercera; dA eAta al O.
700 y cuarta; de esta al N. 300 y quin-
ta, y de esta á la primera 200 para
ccrrar el perímetro solfcitado.

Lo que se publica de orden del ae-
ñor (Jobernader par medio de eate
edicto para que en el término de
treinta días puedan producir eus re
clamaciones, conforme al art. 24 de
]a loy, los que se crean con derecho
para ello.

Cbrdoba 29 de Mayo do 1906.-E1
Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

N ftm. 16(i9

Número del ezpediente 6977

Hago saber: que por don Francisco
Muela, representante de don JosB ^Je^
ño, ^ vecino de Córdoba, ee ha preaen-
tado en el Globierno civil de esta pro-
vincia una instancia, fecba 26 de Ma-
yo de 1906, eolicitando se le concedan
cuarenta y siete pertenenciae para

la mina denominada Salvadora, de
mineral hierro, sita en el t8rmino de
Posadas y paraje denominado Dehesa
de Calamón bejo; cuyo regiatro le ha
aldo admitido por decreto del señor
Globernador de S8 de l[ayo de 1906,
ealvo mPjor derecho, bajo la siguien
te designación: se tendrá por punto de
partida el mojón número 12 ó ángulo

N. E. de la mina Encarnacióx, núme•

ro 3871, deede el cual se medirán 400
•netroe al S. y ee pondrá la primera
aBtaca con el mojón 11 de dicha mi •

9 DE JUNIO DE 1906

^ na; 41oa 100 metro3 de esta a'. 0. ]a
aegunda con la décima de la misma;
á los l00 metros de esta al B. !a ter-

^ cera; á]oi 100 metros de esta al 0.
} la cuarta; á los 100 metroy de esta al
^ S. la quinta con la séptima de la mis

ma mina; á!oa 400 metros de esta al
` E. la seata; á l05 200 metros do esta
' al S. la Eéotima; á loa 41i0 metroa do

esta al E. la octava; á los 800 metroa
; de esta al N. la novena, y de esta al
ŝ punto de partida fi00 metros al O. pa^
' ra cerrar el perimetro solicitado.
^ Lo que se publica de orden del sv-â
^ ñor Gobernador por medio de e,te

edicto para que en el término de
^ treinta días puedan producir sue re

. clamacionoe, conforme al art. 24 de
^ la ley, los que ae crean con derocho
i para ello.
; Córdoba 19 de Mayo de 1906.-11:1

^ Ingeniero Jefe, Franciaco Sotomnyer.

1 Nám. 1669

^ Número del eapadientv 5979
i
` Hago saber: que por dou SI<^nuel;

Giarrido Mater, vvcino de J.•én, yd ha
^ presentado en el Gobi^^rno civll de es-
; ta provincia una instancia, f^cha 26
j de Mayo de 1906, solicitando se le
: concedan cuatre pertenencias para
r
^ la mina denominada Yi Paqtcita, de
= minera! hivrro, eita en el térm^no de
. Monti la y en el paraje que llaman
;^ Gluta y Fitio denominudo Piedra Glu
^ ta, y en terreno^ propiedad del seiior
; Conde de la Cort;na, lindando por
' todos vientos con terrenoa de dicho
; seHor; cuyo regiatro 10 ha ai'o admi
? tido par decreto del Heflor Goberna-
j dor de ^9 ^a ^iayo de 190G, sa ► vo me
, jor derecho, bajo la siguieute deaig
i nación: se tendrá por punto de parti
I da el promedio de la parte superior
' de dicha Piedra Gluta, ol cual está si
; tuado al S. 0. y á unos 80 metro:+ de
"^ la carretera de Cabra. Desde dicho
Ŝ puuto de p+trtida y on dirección N.
^ magnético 10° O. a© medirán 12ó me•
; tro9 y primera edtaca; de esta al 0.

20° S. 100 metros y segunda; de e^ta
?^ af S. 2u° E. 2UU y tercera; de esta al
; E. 20° N. 200 y cuarta; de eata al N.

20° 0. 200 y quinta, y de esta al 0.
t 20° S. hasta intvr tar con la primera.
s es aca 1C0 metros, y quedará cerra
^ do el perímetro eo^icitado.
^ Lo que ae pub'ica de orden del se-
^ fior (Jobernador por medio de eete
^ edicto para que en el término de
^ treinta d[ae puedan producir sus re
^ clamaciones, conforme al art. 29 de
t la ley, los que se crean con derecho
; para ello.
^, Córdoba 29 de ^Iayo dA 1906.-E1
; Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

,Ayuntamientos

FUENTE TOJAR

Nám. 1b83

Don Mannel Abalo9 Euano, Alcaide oonati.

tucioaal de eata villa.

Hago eaber: que en cumplimiento

^ á'o que eetá prevenido, y durante el

^ plazo de quince díae, que empezarán

^ deade la insercibn del presente en el

i BOLBTIN OFICIIL, queda de manifles •

to al púb'.ico en la Secretar[a del
Ayuntamiento el apéndice al amilla
ramienio pi^ra 1907, á 8n de que loa
contribuyentes pueden egaminarlo y

; aducir lae reclamaciones proceden-
' tes.

Fuento Tójar 31 de Mayo de 1906.
, -Manuel Abaloa.

CONQ^I^TA

Núm. 1684

Don Mignel ( `antador Alamillo, Aloalde cone-
titncional do eeta villa.

HaRo saber: que terminado^ en bo-
rrador loa apéndicoe al ami^laramien-
to de las riquezas rú3tica, colonia,
pecuaria y urbana, da este distrito
municipal, y que han d® eervír de ba
se para la derrama de la contribución
territorial dol año prdaimo de 190^,
quedan eapuestos al púb ico en la Se
cretaría de este Ayur.tamionto, por
término de quince dlas, con cl Sn de
que puedan ser ea imínados ^or cuan•
tas pereonas lo dereen y se formulen
lrts reclam^cior,es procedentes.

Conauiyta 31 de Mayo de 1906.-
^lliguel Cantador.

]9dONTE^lAYOR

vúm. 1687

Uon ^alvad^r Varo^a y Jimb•,ez, Alcalde
con^tituci:^uai d.u e3ta vills.

Hago saber: q;ie terminados en bo-

rrador 1os apéndiced al amillaramíen

to lrt riqueza territorial de esta villa,

por 'os conceptos de rústica, pecua•

r`a y urbana, para el próaimo aHo de

1907, se anuucian al púhlico por tér-

mino de qu+nce díae, {t contar desde

e^ta fecha, para que puedan eaami-

narlos loe contribuyeatea interesados

y aducir, dentro de dicho plazo, las

reclamacinnes que á su derecho con-

vvugan.

Moutemayor .5 de Junio de 1906.-
Salvador Varcna.

i3Ui'E

Núm. 1639

Don bf^nnel Villé, Prit^go, Alcalde acciden-
tnl de eata vitia.

Hago saber: que hallándose termi-
nado et apéadice al amillaramiento
vigente, base pura repartir las contri•
bucionaa rúytic^, pecuaria y urbana,
en el ^,$o 1y07, quada de manifiebto
en e^ta Secretaría mur.icipal, durante
el plazo de ocho d[a^, con ei fin de que
los interesados puedan egaminarlo y
aducir contra el mismo las rec:ama•
cionee procedentes.

Rute 5 de J^znio de 19U6.-Bi. Vil:én
Priego.

LUCENA

Nám. 1690

Terminado3 los apéndices al ami•
llaramiento de la riqueza rúytic:a, pe-
cuaria y urbana, de este término mu•
nicipal, respectivos al aQo de 1907,
quedan expuestcs al ptYbiico, por tér-
mino de quince diad, desde la inaer-
ción del preaente edicto en el BoLE •
T1N OIrIOISr. de la provincia, en la 3e-
cretaría municipal, para que loa con-
tribuyentes puedau egaminar os y de-
ducir las reclamacionee que á su de•
recho convvngan y sean pertinentee.

Lucena 1.° de Junio de 1906.-E1
Conde de Prado Castellano.

3

1
ZUHEROS

Nñm. 159^f

Don Fmncisoo Mignel Tallbn, Aicalde ooas-
titncional de eata villa.

Hago saber: que l09 apéndicee da
rectificacion al amillaramiento de laa
riquezae rtYatica y urb,^na, para el
ejercicio de 1907, están eapuestoa a[
púb:ico en eata $ecretarfa municipal
hasta el 16 del actual, según previe•
nen las dispoaiciones vigentes.

Zuhero^; 2 de Junio de 1906.-Fcaa-
cisco M. Ta^lbn.

Nám, 1b36

Hago s^^.bpr: que el Ayuntamientor
de mi preKideuc:ia, en sesión de 20 de[
anterior, a;^ordó nombrar recaudador
de consumoa fi don Antonio Farnán-
dez Arroyo, para el período volunta-
rio y ejecutivo, el cual ha nombrado
auailiar A don Fcanciaco Alcalá Po-
yato.

Lo quo se anuncia para conocimien•
to del público, ayl como de las auto-
ridades administrativae y judiciales
de este partido.

Zuheros 2 de Junio de 1906.-Fran-
cisco M. Tallbn.

BUJALANCE

Núm. ] 691

Don Jo?ó E3pinoaa de loa Munteros y Nava-
:ro, Alcalde constitucional de eata ciadad.

Hago saber: que terminado en bo•

rrador el apéadice al ami.laramiento
del afio prógimo de 1907, queda ea-
puesto al público en la Secretaría mu-
nicipal, por término ^de quince diae,
en cumplimiento elv lo que d^spone e 1
Real decreto de 4 da Enero de 1900,
y á los efdctos del art. 60 dtll regla-
mento de 30 de 5eptiembre do 188^^

Bujalance 6 do Junio de 1906.--•
José Espinosa.

CAÑETE DE LA8 TORftE9

Núm. 1692

D^n Diego Sela ŭo Huertae, Alcalde coneti-
tncional de esca vi.ls

Hago saber: que terminado en bo-
rrador el apéudica al amillaramieutv
de la riqueza urb,^na, rú^tica y pe•
cuaria de este término, base del re-
partimiento de la contribución para
el próaimo aiio de 1907, quvda ea-
puesto al público en la Secretaria mu-
uicipal, por término de quince dias,
para que los contribuyentes puedsa
eaHminarlo y formular cuantae re-
clamaci.oues estimen oportun as.

Caiiete de las Turrea ó de Junio de
1906.-Diego RalaHo.

PAGbIA DEL RIO

Nám. 1686

Doa Antonio (iaam^a y C:uamLu, Aloalds
cunstituoional da.esta ciudad.

Hago aaber: que hallándoae termi-

nados l03 apéudicea al amillaramien•
to de la riqueza territor al de este fér-
mino, en sus dobles conceptos de rúe-
tico, pecuario y urbano, que han de
servir de base para formar l^a repar-
timiantos respectivos que regirán en
el próaimo año de 1907, quedau ez-
puestoa al público en la Secretarta<
munieipal desde este dia al 16 deti
miemo, eegún se precerttYa en el $t•;
tículo 6U del xeglap4ento.
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Y para mayor conocimiento de loe
contribuff ntes se ins^ rta además el
presE nte en el BoI 1rT1N O^'1clAL de la
piovincia.

Pa ma df 1 Rio 1.° de Juaio da 1906.
-At,tonio Quzmán.-Jodé Bazo.

^ ^^^^^^^

CORDOB^

N{^m. 167d

Don Jceb 3ír^in Ftrn ŝandes, Jnea de primera
InBtBnClx ^8 b>l8 Crptttl.

liego saber: que en este Juzgado de

mi cargo y por la Eacribania del que

refrenda ee siguen autos ejecutivos á

intitancia del Procurador de este Co-

legio don Mateo Márqut z(3arcía, en

nc mbre de doña Liua Aguinaco Glar-

cie, contra dcn ldiéuel CoboH Delga-

do, cayo actua^ domicilio se ignora,

y en su consECUencía se ha^e ^aber á

este pcr medio del presente edicto,

f^ue Se ineeltará en el BOLETIN OFI

CIAL de eeta provincia y se fljará en

los Eitios Fúbl^cos de co^tumbre de es•

ta capital, que en este dia de la fecha

se ha practicado embargo er. 'a casa

de su propiE dad, h^potecada á favor

de la acreedora, situada en la callfja

de Butnos oinos. rtSmero circuenta y

tres, de Esta ciudad, en cbntidad su-

BciEnte á cubtir las sumas de mil ae

tfeientas una pesetae onc^nta y siete

céntimca por principal ó intereses

venc^doe y además por :oa que ven-

zan y costas hasta et ccmpleto pagc;

también se le reqttiere para el pago

de dicha cantidad y eE^ le crta para

que en el término de nueve días pco.

da personaree en lca autce á oponer-

ao á la ejecución; bajo opercibimiento

de que ai no lo veriflca le parará el

perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y cinco
de Mayo de mil novecientos seis.-Jo•
só Alarin.-El actuario, Lícorcíado
Pedro Fernández Pintado.

BUJaL,NCE

xt:m.1a7^

Don Froilhn IIcdiignes b^Iaquiv+r, Jnez de
primerx iustxncia de eata cindad y sn par-

tido.

Hago saber: que en el miamo y por
- la Esoribanía del que refrenda se si•

gue eapedi9nte posesorio á instancia
de don Juan de Caetro y Oaatro, para
acreditar la que tiene en la flnca ai•
guiente:

Un pedazo de olivar conccido por
el del Cerrillo, al eitio y pago del
Yonte Real, de eate término, com•
paesto de trointa áreae, seeenta cen•
tiáreae, equivalentes á aeie celeminea
de cuerda, con treinta y cinco olivos;
linda al Norte y Oeste con otroe de
doña Concepción de Lara, por Este
con otros de loB herederoa de don An•
tonio de Rueda y por Sur con otroe
de don Antonio Qutiórres, y cuya fln•
ca adquirió por compra que de ella
hizo á dotia Maria Tereea y Maria
Bosa Coca y Caetro, en el més de Di-

. ciembre de mil novecientoa cinco, y
eiendo interesado en contradecir el
aeiento de inscripción que ae solicíta
don Juan de Coca y Caetro, á cuyo

FYOLETI3^i OPICIAY. Dl^ Ll tROV1NCIA D$ QO ^DOBA

^ y cuyo actual paradero ae ignora, se
^ le noti8ca por medio d^-1 preaoute pa^
^ ra que durente el plazo de diez dias,

I

^

►

,^

^ Dado en Bajalance á cuatro de Ju
^ nio de mil nc,veciec;tas seis.--Hipblí-
^ to Bernaido de Quirós.-Ei actuario,
^ •Pedro Cantó Qarcía.

FUENTE Oi3FJUNA

Nism. 1577

á c ontar desde el eiguiente al de la
inaerción del preaente en el BOLETIN
OatOIAL d«^ eeta provincia, ae preaen
te en esra Juzgedo, produciendo lae
reclamactonea que crea procedentes,
y en su caso, eus enceaores; puea de
no verificar;o apguirá aquel au carso
sin oirlo ni hacerle máa notiflcacio
nes.

Dado en Bujalance á ocho de Ma-
yo de mii novecientos seia.-Froiián
R. Mequivar.-Et Ezcribano, Licen
ciado Rafael Perujo.

1úm. 16b3

Don H•pólito Bernsl io de Qniróa p Eapinu•
sa de los 141onteroe, Jnea mn: icipal Laua-
do de e3ta cindad, é interiro de instrnc-
ción de estc+ pertido p• r hellar^e en : omi
eión e: peoixl del servicio el propietario.

Hago saber: que en el miamo y por

la actuación dei que refrenda se ei^

gue causa criminal de ofició sobre dea

aparición de una yegua, hecho que

tuvo lugar7a madrugaea d31 treinta

de Mayo último, do !t: Snca nombra•

da San Joaquin, tórmino de esta ciu

dad, cuyae heiiaa al finul sc aLO*.aD,

en cuyo sumario he ac^^rdado se p«-

btiqu^ el proeente cn ?a (^aceta de Ma•

drid y BOLETIN OFICIAL de eata pro

vincia, á fln de que por ios agentes

de la policia judicial se procec3a á la

busca de dicho semuvient^,, K^í como

á la areriguación de sus autores, y

caso de ser habidos, pongan óstos eu

la cárcel preventiva de r sto partido,

á mi diapoaicióu, en c'aae da dete3;i

dos, y aquella y j:as persor, a^ en cuy o

poder se encuentreu tambión á la de

eate Juzgado si no acreditan su ;ogiti-

ma procedencia y adqu;sición.

Dado cn Bujalance á tres de Ju.
nio de mil novecientos seis.-Hipó'i
to B3rnaldo de Quirós.--El actuario,
Pedro Cantb aarcía.

Se3ias de la caballería.

Una yegua, pelo castaíio, de cinco
años, alzada, la matca, calzada de
lae patas, cara blanca, lunanca de
una de las cadoras, con uria nube en
un ojo; hierro el de la Compafita ^El
Féniz egricola.^

z

El eeiior Jaez de instrucción de es-^
^ te partido, interino pnr traalación del

propietario, en la causa seguida en ea•
^ te Juzgado aobre hullazgo de un feto
^ enterrad ^ en tórmino de Eepiel, en
^ providencia de hoy ha acordbdo ae

cite par medio de la pre^ente á Me-
nuel Yrieto y su mujer Benita, que
se diee son natura!es de Z lamea de
la Serena, que ú;tim3mcnte han resi-
dido en Belmez, para que dentro del
tórmino de ocho dias, siguientes al
en que aparezca esta inserta en los
Boletiner oficialee de !aR provineias de
Córdo^ba y Badhjoz, comparezcan an-
te este Juzgado, aito calle P;aza, nú-
mero doa, á rendir dec'aración; bajo
aparcibimieoto de que ai no lo verifi-
can les pararán los perjuic,ioa que hu-
bi.^re lugar con arreglo á Ley.

Fv^r.te Orpj^^na A veinte y ccho de
3dayo de mi! novecientoa epie.-l^l
actuario, Aridrós Angei.

I^ ii m. 15 ^ S

Cédula de ciiación.

E seiior JuE^z do inetrttccidn, inte-
3 no por traslación de: propietario, en
^ providencia de hoy, dictada en la

causa que so ir,struye sobre fa'sedyd
^ en documento público, ha acordado
^ se cite por medio de ia prcaente al
; testigo Braulio Qarcía Valdeavellano,

quP, según notlciae, reaidía en Sevi-
Ilt3, y antes ha roeidido en Belmez,
para que dentro del término de ocho
días, siguientes a! en que aparezca
inserta liti presente en los Boletines
oficiales de !as provincias do Córdoba
y Sovil!a, comparezca anto este Juz-
gado, aita calle Plazg, número dos, á
prestar declaración en referida cau•
sa; bajo apercibimiento que de no ve•
riHcar:o le pararán !os perjuicios que
hubiere lugar con arreglo á ley.

Fuente Obejuna á veinté y ocho de
Mayo de míl novecientos seis.-El
actuario, Andrós Angel.

Nám. 1550

En virtud del presente y en móri•
tos dol sumario que eatoy instruyendo
sobre supueato hurto de un cerdo con-
tra Pedro Afán Cantirrero y L'iiguel
Huertae Diaz, se cita, Ilama y empla-
za por tórmino de ochos dias, que
principiarán á contarae desde el si•
guiente al de la inaerción del presen•
te en ]a Gaceta de Madrid y BoLETiN
OFICIAL de eBta 1lrOVlIICIa, al que Be
crea con derecho á un cerdo como de
cinco á seis arrobaa, que al parecer
fuó encontrado un poco máe allá de
la ct3ailla de Doa Hermanaa, en direc•
ción de eata ciudad á la vi^la de Oa-
fiete de laa Torree, en el pasado mes
de Diciembre, comparezca ante e^te
Juzgado á 8n de ofrecerle el sumario
y practicar laa demás di!igeuciaa con•
eiguientee; puea de no verificer^o le
parará el perjuicio á que haya lugar
en derecho.

^ Fábrica milifar de hariaas de Córdoba
^ JUNTA ECONÓMICA -ANUNCrO.

^ Se convoca por el presente á coll•
curso de postores para el día 16 del
actnal, á las quince horas, para la
adquiaición de los articuios siguien-
tea:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de 2.• clase, del pafe, bien
limpio, egento de semillas eatrañas,
tierra, piedrae, caries y ti:ón.

Las proposiciones deberán hacerse

por quintalea mótricos y en papel del
riello de la Claae 11."

Será deaechada toda oferta que no
reuna lae condiciones e$presadas, pa•
ra ]o cual se preaentarán mueatras
por los postorea, siendo árbitra la^nombre apacece inecrita eñ el miamo, ^

Cédula de citacibn

Junta pera juzgar en el acto sobre Ist-
acepta,ción de las proposiciones, aun-
que medio aHesozamiento de pcritos.

El pa.go se hará con un 10 poc 100
en ca'^erilla.

Córdoba 1.' de Junio de 1906.-E1
Directer, Pablo Vignote.

NoTA.-A1 veriflcar loa pagas se
deducirá ei importo del 1 por 100 de
impuesto para el Teaoro y recargo
transitorío.

OTr;A.-Los vendedorea del artícu-
lo aatief^rán á 1a Hacienda la contri-
bucióo industrial de quo trata el ar-
tículo 33 del Reglamento aprobado en
11 de Abril de 1$93.

-^.

^^^^^^^^ ^^^ ^^^^9^^^^^

En apoyo da la ad^ertencia que se
hace en la eabaza de este periádico
oflcial, y para mejor inteligencia de
cu3ntos eu el orden oflcia! ó p:rrticu-
lar publiquc•n anuncios, sea cuul fue•
re su procedencia, se inserta á conti-
nuación la parte dispositi^a do la
Re}il orden de 7 de F^^brero da 1906,
pubiicdda en eate BOLETIN el día 18
ddl mismo mee A$o.

Dicu así:

^L^s Corporaciones provinciaies y

^municipalea eatán obligadas á satis-

^facer todos loa gastos de laa subaa-

^tas qtte 6e doclaren deyiertaR, cc•n

•arreglo igualmente á los articulos

^8.° y 23 de la refarida Instrucción.

^Laa espreaadas Corporacionea es •

^tán ubligadas á satibfacer los dere-

^chos de inserción en los periódicoa

^ofici^► ley de todas las subastae que

^resulten desiertaP, por no haber mo-

^tivo que aconaeje la egcepción de es-

^te pago.

•Debe record<srse qua lus Corpora-

^ciones aon las que doben abonar en

^primer término todos los gastos de

^las subastas inescuyablemente, á re-

^serva de reintegrarse, ouando eais-

^ta rematante, do ios gastos ocasio•

^nados por la subasta on que hubo

^postor.^

E>^ ia in:pren^a del "Diario de
C6rdoba,^ I.etrados ! á, se halla>r^
de venta los impresos siguientes:

AP^ +' N ^TCE S
^ lo^ amillaramientos.

^^ s c^U^ s
para 1a compra y venta de caba--
lldrtas.

Cédulas de ^,premi^
de segundo grado, con arreglo a
la Instrncci6n de 26 de Abril de
X 900.

Imprenta deZ Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024


